
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
Edificio Canencio, carrera 4 No. 2-18 de Popayán (Cauca) 

j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

    Popayán, dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Oficio N°J2A-00511-2024 

 

Señores 

 JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÒN DE INVALIDEZ DE CUNDINAMARCA 

Ciudad 
E. S. D. 

 

 

Expediente:  19001-33-33-002-2019-00226-00  

Demandante:

  

SANDRA MILENA NOSSA GARCÌA Y 

OTROS 

Demandado:  HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÈ 

DE POPAYÀN E.S.E. 

Medio de 

Control:  

REPARACIÒN DIRECTA 

 

AL CONTESTAR FAVOR CITAR LOS 23 DÍGITOS DEL EXPEDIENTE Y LAS 

PARTES DEL PROCESO 

 

Comedidamente les informo que, dentro del proceso de la referencia, la señora 

Jueza Segunda Administrativa del Circuito de Popayán dictó el Auto Interlocutorio 

No. 848 de 17 de septiembre de 2024 dentro del trámite de la audiencia inicial en 

el que dispuso lo siguiente: 

 

“QUINTO: OFICIESE a la Junta Regional de Calificación de Invalidez de 
Cundinamarca ubicada en la ciudad de Bogotá para que realice junta médico laboral 
a la señora SANDRA MILENA NOSSA GARCÍA a fin de determinar la pérdida de su 
capacidad laboral y origen de la misma atendiendo los hechos ocurridos el día 28 
de julio de 2017 cuando la señora Sandra Milena Nossa García se le practicó una 
cesárea pomeroy.   

  
Queda a cargo de la parte demandante acompañar la solicitud con la historia clínica 
de la paciente y estar dispuesto a la cancelación de los honorarios y solicitudes que 
le haga la junta para rendir el dictamen. Allegado el dictamen el Despacho hace uso 
del articulo 219 CPACA parágrafo y artículo 228 del CGP parágrafo inciso segundo.” 

 

La respuesta deberá ser remitida al correo electrónico 

j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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Gracias por su atención. 

 

Atentamente, 

 

 

 

JUAN CAMILO VALENCIA COLLAZOS 

Sustanciador 

Juzgado Segundo Administrativo de Popayán. 


